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D i c h o s p r e c i o s s e r á n i n c r e m e n t a d o s c o n e 

10 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 

IMlstraeléi provluiil 
Distrito Minero de León 

Don Manuel Sobrino Arias, logenie-
ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. , 
Hago saber: Que por D. Luis Me 

rayo Prada, D. Luís Enrique Flórez 
y D. José Martínez Gómez, vecinos 
de Priaranza del Bierzo, se ha pre
sentado en esta Jefatura él d ía cinco 
del mes de Noviembre, a las diez 
horas cincuenta minutos, una solici 
tad de permiso de invest igación de 
hierro de noventa y seis pertenen
cias, llamado «Govadonga», sito en 
el paraje Vineiras, del t é rmino de 
Médulas, Ayuntamiento de Caruce-
do, hace la designación de las cita
das noventa y seis pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se U mará como punto de partida 
el cen'ro del poste o columna metá
lica de conducc ión eléctrica n ú m e 
ro 357 de la Compañ ía PENOSA, 
enclavado en dicho paraje. En dicho 
centro se colocará una estaca auxi
liar y a partir de ella se m e d i r á n 
100 metros rumbo Norte 10 grados 
Este, donde se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 800 metros 
rumbo Este 10 grados Sur y se co
locará la 2.* estaca; desde ésta se 
medirán 600 metros rumbo Sur 
10 grados Oeste y se co locará la 
3.a estaca; desde ésta se m e d i r á n 
1.600 metros rumbo Oeste 10 grados 
Norte y se colocará la 4.* estaca; des 
de ésta se m e d i r á n 600 metros rum
bo Norte 10 grados Este y se cosca
rá la 5.a estaca; desde ésta se medi 
*án 800 metros rumbo E%te 10 grados 
Sur, llegando con esto al Pp. 1.a es 
taca, quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
«rtículo 12 de la citada Ley de M i 

nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m , 12.370. 
León, 14 de Marzo de 1957.—Ma

nuel Sobrino, 1277 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 
ro de Minas, en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Qae por D. Manuel 

Alvarez Ordóñez , vecino de Mieres 
(Asturias), se ha presentado en esta 
Jefatura eí día seis del mes de No
viembre, a las once horas y trinta 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro de noven
ta pertenencias, llamado «María Lu i 
sa Segunda», sito en los parajes La 
Collada de Aralla y Giras, de los 
Ayuntamientos de L á n c a r a de Luna 
y Pola de Gordón, hace la designa
ción de las citadas noventa pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomara como punto de partida 
el mojón del k i lómetro 15 de la ca
rretera que partiendo, de la de Ada-
nero a Gijón en el t é rmino de Pola 
de Gordón, conduce a San Pedro de 
Luna donde se colocará la primera 
estaca; desde esta primera estaca se 
m e d i r á n 3.000 metros en dirección 
Oeste y se colocará la segunda esta
ca; desde esta segunda estaca se me
d i rán 300 metros al Sur y se colo
cará la tercerá estaca; desde esta 
tercera estaca se m e d i r á n 3.000 me 
tros al Este y se colocará la cuarta 
estaca; desde esta cuarta estaca se 
m e d i r á n 300 metros al Norte y se He 
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las pertenen 
cías cuya* invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre 

sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia' 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.374. 
León, 14 de Marzo de 1957,—Ma

nuel Sobrino. 1278 

iADiiistración de jnstída 
Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Ha'go saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre depósi to 
de mujer casada y de sus hijos me
nores de edad, a instancia «de . d o ñ a 
Aurora F e r n á n d e z Prieto, mayor de 
edad y vecina de Val de San R o m á n , 
en cuyo expediente y en procedi
miento de apremio seguido contra 
D. Miguel de la Fuente Seco, tengo 
acordado por resolución del día de 
hoy, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte días , las siguientes fincas: 

1. Una tierra en Valdespino de 
Somoza, al pago de Valdares, tr igal , 
secana; ha^e cuatro cuartales, que 
linda: al Norte, Maximino de Ar r iba ; 
Sur, María Alonso; Este, María Fra-
de, y Oeste, Esperanza F e r n á n d e z . 
Valorada en 2.000 pesetas. 

2. Otra tierra en el mismo té rmi
no, al pago de Fueyo, tr igal , secana, 
de dos cuartales; linda: al Norte, M i 
guel Rodríguez; Sur, Francisco Blas; 
Este, Ramiro Prieto, y Oeste, se igno
ra. Valorada en 900 pesetas. 

3. Otra tierra en el mismo térmi-
no, al sitio de Valdares, tr igal , seca
na, de dos cuartales, que l inda: al 
Norte, Angel Rodríguez; Sur, se igno
ra; Este y Oeste, camino del pueblo. 
Valorada en 1.000 pesetas. 

4. Otra en el referido t é r m i n o , a l 
pago de Las Peñas , tr igal, secana, de 
dos cuartales, que linda: al Norte, 
camino; Sur, Las Peñas ; Este, Alfre
do Frade Blas, y Oeste, J o a q u í n Po-
lián\ Valorada en 800 pesetas. 

Dicha subasta se ce lebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 



día dieciocho de Mayo p róx imo , a 
las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Las expresadas ñ o c a s salen a su
basta sin suplir previamente la falta 
de t í tulos, por el valor anteriormente 
reseñado, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta. 

Para tomar parte en la misma, de
be rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual al diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Astorga, a trece de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y sie 
te.—El Juez, Antonio Molleda.—El 
Secretario (ilegible). 
1774 N ú m . 466—176,00 ptas. 

fin de que en t é rmino de nueve días 
comparezcan en autos, pe r sonándo
se por medio de Procurador; bajo 

percibimienlo de rebeldía Las co
pias de la demanda y documentos 
se encuentran en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los se
ñores indicados. 

Valencia de Don Juan, a once de 
A b r i l de m i l novecientos Cincuenta 

siete.—El Secretario jud ic ia l , Car
os García Crespo. 

1766 N ú m . 465 —176,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido en los autos de 
juicio ordinario de menor cuant ía , 
promovidos por el Procurador don 
Jesús Antonio Berjón Sáez de Miera, 
en nombre y representación de doña 
Teresa Panera Rodríguez y D. Mar 
ciano Aparicio García, vecinos de 
Fuentes de los Oteros» contra don 
Anastasio Santos Merino, D. Licesio 
Mateos Santos, D.a Crescencia Mateos 
Santos, D. Alejandro Mateos Santos 
y por él y en nombre propio su pa 
dre D. Leopoldo Mateos, vecinos de 
Fuentes de los Oteros; D. Honorato 
Sanios Gallego, de La Poblachuela, 
D.a Constancia Santos Gallego, veci 
na de Fuentes de los Oteros, D. Joa
qu ín F e r n á n d e z Santos, de Fresno 
de la Vega, D." Emér i t a F e r n á n d e z 
Santos, de esta ciudad, D. Natalio 
F e r n á n d e z Santos y D.* Díonisia Fer 
nández Santos, mayores de edad 
de circunstancias desconocidas y en 
su caso sus herederos; D. Santiago 
Santos Gallego, mayor de edad y de 
quien se desconocen m á s circunstan 
cías personales y sus herederos en 
su caso; D. Máximo y D.* Clotilde 
Santos, vecinos de Gusendos de los 
Oteros; D.a Dominica Santos, de San 
Millán de los Caballeros; D. Leopol 
do Santos, mayor de edad; D. Daniel 
Santos y una hermana de éste, ma 

. yores de edad y de-circunstancias 
personales desconocidas; los hijos y 
herederos, si tuvieran aquél los , de 
D, Víctor, D._Angel y D.a Agustina 
Santos Bodega, cuyo paradero se ig 
ñora y a esos mismos señores, si v i 
vieran y contra cuantos se crean 
tengan derecho a ser sucesores d 
D. Francisco pantos Bodega, vecino 
que fué de Fuentes de los Oteros 
hijo legít imo de D. Joaqu ín Santos 
D.a Toribia Bodega, fallecido en 
Fuentes de los Oteros en 31 de Enero 
de 1936, por la presente se emplaza 
a los señores demandados que se en
cuentran en paradero desconocido a 

Cédalas de citación 
Por tenerlo así acordado el Ilustrí-

simo Magistrado, Juez de ins t rucc ión 
Decano de esta Capital, en sumario 
que instruye con el n ú m e r o 51 de 
1957, por hurto, por medio de la pre
sente, se cita al denunciado en dicha 
causa Juan Ovalle Ocallo, de 26 años , 
natural de Ponferrada, y domici l ia 
do ú l t imamen te eñ esta Capital, ca
rretera de Los Cubos, n." 9, hoy en 
ignorado paradero, comparece rá an 
te este Juzgado en el plazo de diez 
días a fin de ser oído en dicha causa, 
3ajo apercibimiento que de no veri 
ficarlo le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

León, veintiocho de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, F. Goy. 1531 

, . o 
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Por la presente se cita, l lama ^ 
emplaza a D. Ciríaco Vicente Liado 
soltero, ferroviario, domicil iado en 
León, carretera de Zamora, Casa la 
F u n d i c i ó n de la Veguilia, en ignora
do paradero y que el día primero de 
Septiembre viajaba en un tren rápi 
do por la línea León-Gijón, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado 
para recibirle dec la rac ión en, suma 
rio que con el n ú m . 87 de 1956, se 
instruye por homicidio por impru 
dencia, bajo los consiguientes aper 
Cibimientos. 

La Vecilla, 29 de Marzo de 1957.-
El Secretario jud ic ia l , (ilegible), 1517 

En v i r tud de lo dispuesto por e 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta vi l la 
y su partido, en sumario n ú m . 43 de 
1957, que se instruye por robo de 
250 metros de hi lo de cobre de 3 mjm 
y 50 metros de 2 m |m , con un peso 
aproximado de 18 kilogramos, y que 
se hallaban instalados en la línea 
Telefónica en t é rmino de Pola de 
Gordón y postes 717 al 719, hecho 
realizado en la noche del 23 al 24 de 
los corrientes, por la presente, se cita, 
llama y emplaza al autor o autores 
de tal sust racción, para que en tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles declara
ción, bajo los Consiguientes aperci
bimientos. 

La Vecilla, a 29 de Marzo de 1957, 
—El Secretario judic ia l , (ilegible). 

1518 

Por la presente y en vir tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de instruc 
ción de esta vi l la y su partido en 
auto de esta fecha, por la presente 
se cita, llama y emplaza al autor ¿ 

utores de la sus t racción de unos 
9 kilogramos de hi lo de cobre, que 
se hallaban colocados entre los pos 
tes 825 al 819 de la línea teletónicá 
Nacional de E s p a ñ a y en término de 
Pola de Gordón, hecho ocurrido en 
la noche del 10 al 11 del actual, con 
el fin de recibirles declaración/baio 
los consiguientes apercibimientos. 
Así está acordado en sumario núme
ro 41 de 1957, que instruyo. . 

La Vecilla, 29 de Marzo lie 1957,-. 
E l Secretario judicia l , (ilegible). 1519 

/ o 
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E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucción de esta villa 
en sumario n ú m ; 42 de 1957, que se 
instruye por robo de unos 22 kilo
gramos de hi lo de cobre, a sea unos 
350 metros' de 3 mjm, de la línea te
lefónica Nacional de España , en tér
mino de Pola de Gordón, y de los 
postes n ú m e r o s 718 al 723, hecho 
ocurrido el#18 de los corrientes, por 
la presente, se cita, l lama y emplaza 
al autdr o autores de tal sustracción 
para que en el t é rmino de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, para 
recibiles dec larac ión , bajo los consi
guientes apercibimientos. 

La Vecilla; a 29 de Marzo de 1957. 
— E l Secretario judicia l , (ilegible). 

1520 

Requisitoria 
Sanz del Amo Fél¡x.,procesado en 

sumario n ú m . 7, de 1957, sobre robo 
del Juzgado de Ins t rucción de Astor
ga, comparecerá ante dicho Juzgado 
en el t é rmino de diez días a fin de 
notificarle el Auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y ser reducido 
a pr is ión, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re
belde . 

A l propio'tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes ae 
l a ' P o l i c í a Judicial, procedan a su 
busca y captura, poniéndole , de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado, 

Dado en Astorga, a veintidós de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y siete. —El Juez de Instrucción, An
tonio Mol leda—El Secretario, (ile
gible), - 1393 

Anulación de requisitoria 
En méri tos de lo ordenado por la 

Superioridad, se deja sin efecto las 
requisitorias pub icadas para la bus
ca y captura del procesado Avelino 
Pereira Calzada, en causa núm 274 
de 1950, por hurto, por haber sido 
declarado prescrito el delito. 

León, 13 de A b r i l de 1957--El1?fie¿ 
cretario, Facundo Goy. 

Imprenta de la Diputación 


